
Lima, 19 de enero de 2021 

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

DECRETO 
 DE URGENCIA 

Nº  004-2021 
18.01.2021 

 
 

Decreto de 
Urgencia que 

establece 
medidas 

extraordinarias 
para reforzar la 

respuesta 
sanitaria en el 

marco del estado 
de emergencia 
nacional por la 

COVID-19 y dicta 
otras medidas 

PRESIDENCIA 
DE LA 

REPÚBLICA 

Se autorizó la afectación en uso a favor de Essalud del terreno de 20 025,50 m2, inscrito en la 
partida electrónica N° P08007975 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° 
XIII - Sede Tacna de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; denominado Proyecto 
Habilitación Urbana Pampas de San Antonio Mz. A4, Lote 1 Sector A, distrito de Moquegua, 
provincia de Mariscal Nieto y departamento de Moquegua; donde funciona el Hospital de 
Contingencia de Moquegua, con la finalidad de implementar, ejecutar y operar las actividades 
médicas y sanitarias necesarias para el tratamiento de los pacientes confirmados con la COVID-
19 y sospechosos sintomáticos, asegurados y no asegurados 
Las afectaciones en uso se otorgan por el plazo de vigencia de la Emergencia Sanitaria, 
prorrogables mediante acuerdo de las partes, y se formalizan mediante Acta de Entrega-
Recepción suscrita entre la Dirección Regional de Salud del Gobierno Regional de Moquegua y 
Essalud en el plazo de un (01) día hábil, contado desde el día siguiente de la publicación del 
presente Decreto de Urgencia, debiendo indicarse en la referida Acta los compromisos que son 
asumidos por las partes respecto de la integridad y el uso adecuado de los bienes, debiendo ser 
devueltos en las mismas condiciones en las que fueron recibidos. 
Exonérese a las precitadas entidades de lo dispuesto en el Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 217-2019-EF, así como de lo establecido en el Reglamento de la Ley Nº 
29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, en lo que corresponda, de las disposiciones específicas 
reguladas por la Directiva N° 005-2011-SBN “Procedimientos para la afectación en uso, extinción 
de la afectación en uso de predios de libre disponibilidad, así como para la regularización de las 
afectaciones en uso en predios que están siendo destinados a uso público o que sirvan para la 
prestación de un servicio público”, aprobada mediante Resolución N° 050- 2011-SBN, y de la 
Directiva N° 001-2015-SBN “Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales”, 
aprobada mediante Resolución N° 046-2015- SBN. 
Tiene una vigencia hasta treinta (30) días calendarios posteriores al término de la declaratoria de 
la Emergencia Sanitaria por la COVID-19. 
 
 

 

RESOLUCIÓN  
JEFATURAL 

Nº 007-2021-CENEPRED/J 
14.01.2021 

Designan 
Secretaria 

General del 
CENEPRED 

MINISTERIO DE 
DEFENSA 

Se designó a partir del 18 de enero de 2021, a la Mg. Giovanna María Díaz Revilla, en el cargo 
de Secretaria General del CENEPRED 

 



 
 
 
 
 


